
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUA Y ANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUA YANTE, 1 7 Otl. 2Ü1Z

VISTOS: El Decreto Alcaldicio N° 945 de fecha 25 de mayo de 2012, que aprueba Programa
Social "Complementación Fortalecimiento Omil-Fomento Productivo"; lo dispuesto
en la Ley N° 19.486 de fecha 02 de Diciembre de 1996, Ley de Presupuestos del
Sector Público para el año 1997; el decreto Alcaldicio N° 2292, de fecha 21 de
diciembre de 2011 que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2012 y en uso de las
facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O :

1. Modificase el Decreto N° 945 de fecha 25 de mayo de 2012, en el Área de
Distribución de Gastos del Programa.

2. Traspásese un monto de $299.068 .- desde el ítem Difusión al ítem de
Implementación.
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